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CONSIDERANDO: 

Que, 1ÍIediantó Ley N' 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en la 
que se comprende las transferencias de recursos p~ los Gobiernos Region~les ; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRAlPR,se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 20i3, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; ' ' 

Que, la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, pennite incorporar mediante 
Re'solución del, Titular del Pliego o el que haga sus veces, mayores Jondos públicos -como consecuencia de la 
percepción de determinadqs ingresos no previstos o superiores a los' que .están contemplados en el Presupuesto 

'",;. Institucional del Año Fiscal 2013, entre los que 'se encuentran considerarlas las Transferencias FinanCieras "entre" 
Pliegos Presupue~~os; 

Que, mediante Decreto 'Supremo N" 004-2013-EF, "Disponen Reajuste de Pensiones Percibidas por 
Pensionistas del Régimen del Decreto Ley N" 20530, de acuerdo a \as disposiciones de la Ley N"28449 y la Ley N', 
28789", autorizan una Tnnsferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año -Fiscal 2013"; 
<orrespondiéndole al Pliego 443 Gobierno RegiOl:ial del Departamento de Arequipa, ei monto de SI, 2'619,600,00, 
¿estinado para la atención del reajuste de pensiones a partir del mes de enero del 2013, por el monto de. SI. 25.00 

,(',:-:. : . sc.}es mensuales por Cada pensionista que haya cumplido 's~senta y cinco años ó más de edad al 31 de diciembre d.~1 
l~ " .-;~,;;;~¡,t,> 20J.2 Y cuyó valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades bnpositivas Tributarias, Fuente di! 
',"",¿-') V· o" .... ~~ FL.i3llciamiento Recursos Ordinarios; 
r':'{ .,. 'o/' / ~~ -
j . ':,~ -.;.';'.:~'Je-f ' ~ ~~ .. . ' Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3° del Decreto Supremo N° 004-20 13-EF, . el
'{1i..~~~":.r." Titular del Pliego aprueba m~diante Resolución la desagregaoión de los recursos autorizados al Pliego 443 

--~"!f;/ Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a nivel Funcional Programático; '. 

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, se hace necesario ' emitU la Resolución. 
Autoritativa de Desagregación de .la Transferencia de Parti~s . aut!lrizada, según normatividad en materia 
presupuestal; . -

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto Supreino N' 304-2012-EF que aprueba' el Texto Únic"o 
Ordenado de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 29951 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el ABo Fiscal 2013, Directiva N" 005-201O-EFI76,OI "Direc'tiya para la Ejecución 
Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las racuitad .. y atribuciones contenidas en la Ley N' 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N' 27902, propuesta y visaci6n de la Oficina Regional ' 
de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N' '023-2013-GRAlORPPOT-OPT, 
visación de la'Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Reg.ional; 

f~~ SE RESUELVE: ' , 

~'\IJ'~feJ~~-\, Articulo 1',- Aprobar la desagregación presupue;tar de 1" Transferencia de Partidas aprobada mediante \, ~\\~ " j.t .... 1.(.IL/ ~i,! Decreto Supremo N' 004-2013-EF, a favor del Pliego 44,3 Gobierno Regional d, el Dep,artarnento de Ar, equipa parl!, 
~ , ;;- " el Año Fiscal 20.13, basta por el monto de SI. 2'619,600.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 
, ' ~:*-,.. SEISCIENTOS y 00/100 NUEVOS SOLES), destinado para la atención del re!\inste de pensiones a'pirrtir del me, 

de enero de,l. 2013, por el monto de SI. 25.00 soles men~ales por cada p~sionista que haya cumplido sesenta."'J 
~~iuco aftos ó más de edad al 31 de diciembre del 2012 {cuyo valo'r anual izado DO excedá el i11lporte de-veintioclio 
(28) Un~dades" ",l~positivas Tribu~s-, F:uen~ de Firi~nCiamiento Ii~Ursos Ordinarios,' Genérica de Gasto Z,2 
Pensiones y otras PrestacioneS' Sociales,. a ruvel de 'Unidad Ejecutora, Fuente de Financiarttiento, de acuerdo aTo 
expuesto en Ja"parte co~idera.tiva y detalle del Anexo N' 01, que forma parte de la presente Resolución. 

, ' . .' .. ' 
Artículo 2°._ Las Unidades Ejecutoras comprendidas eri 'la presente Resolución, cautelarán la 'correcta 

adnúnistración de los recursos asignados, "destinados exclusivameJ?te para .el pago de reajustes 'de pensiones en el 



1 '. 

, ~ .. 

periodo de enero a diciembre del año 2013, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad. Ejecutora y Jefe de l.i. 
Oficina de Administración, o quienes bagan sus veces, 

Artículo 3',- La Oficina Regional de Planeamie~tc:i, Presupuesto y Ordenamiento Territ~rial, solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones · que se requieran como . consecuencia de la 
incorporación de nuevas Actividades'Proyectos, Componentes, Fi~li4ades de Meta y UO'idades de Medida. 

Artículo 4°._ Las Unidades Ejecutoras elaboran las Notas de "Modificación Presupuestaria de acuerdo a las 
<~~Q~ Esu.uctura FunclOnal Pro.gramática y/o, Estratégica y Gen~riCa de Gast~ apro.~ada en la p~e~ente Resolución, 

' ., ~o,: ; .~(?'~\ debIendo desagregar a ruvel de espeCIfica de Gasto, teruendo en cOIlSlderacIon la normanvldad presupuestal 
,: ,," ~ ,:t" , ~* ~ :.'¡gentes y legalidad de gasto establecida. 

. . .( J f.:'<,gl Artículo 5-.- Transcn'base la presente resolución a la Comisión de Presupue'sto y Cuenta General de ht 
.' ,:~~~:.>: ~.~~,1::.::-R~pública del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 
1:'~~~:;;'¡~';o-· >~~~1ica, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas, Unidades Ejecutoras:'y 
'. : "e' "': ; '. ;. , .d.c'ioáa dependencias administrativas del Gobierno Regionaldel Departamento de Arequipa . 
. ("'?J·;"~:.;7 ~ ... >~.' . . 

~ <~-:':~~~~~.<y . ,. " Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los TRETITT A (3 O ) 
t~ ~ :,;.~" •. , < ~" días del mes de Enero del Dos Mil Trece. 

< í ' "~~ ;l J ¡ Regístrese y Comuníquese. 
~fl ~ ,,'tc~ • 

~NlI~< P;l~ 

OBIERNO~EGIONALÁREalllPA 

2 




